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No. de Oficio: PM/SG/0000/2026 

 
Coxcatlán, S.L.P. a __ de _______ de 2026 

 
Asunto: Constancia de Residencia. 

 
A QUIEN CORRESPONDA:  
 

El que suscribe, ______________________, en mi carácter de Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Coxcatlán, S.L.P., con fundamento en el artículo 78 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis Potosí, y en ejercicio de las atribuciones que el cargo me confiere, me 
permito: 

HACER CONSTAR 

 
Que la persona que en vida llevara el nombre de __________________, era de nacionalidad 
mexicana, contando con ___ años de edad al momento de su fallecimiento, como consta en el acta 
de defunción expedida por la Oficialía 01 del Registro Civil de San Luis Potosí, S.L.P. 

Asimismo, se acredita mediante el acta de nacimiento expedida por la misma Oficialía, que nació el 
día __ de _______ de ____, contando además con su Clave Única de Registro de Población 
(CURP) ____________________, así como con su Credencial para Votar con fotografía expedida 
por el Instituto Nacional Electoral (INE), con clave de elector _____________________. 

 El referido ciudadano tuvo su domicilio en la calle _______________________________________ 
Coxcatlán C.P. 79860, siendo vecino de este Municipio con una residencia   efectiva e ininterrumpida 
de más de __ años, anteriores a su muerte. 

Se extiende la presente constancia a petición de parte interesada y para los usos y fines legales que 
a la misma convengan, en la cabecera municipal de Coxcatlán, San Luis Potosí, a los ______ días del 
mes de __________ del año dos mil veintiséis. 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 

______________________________________ 
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 


